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ED-VCT-GIAM-02965 
EDICTO No. GIAM-02965-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HKT-08521 se ha proferido Resolución No. 04558 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la cesión del 10% de los derechos y obligaciones del título 
minero HKT-08521 presentada por los señores MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS y 
RAFAEL   ERNESTO  ALMANZA   PALACIOS,   a  favor   del  señor   JOSE   JOAQUÍN   GUIO 
GARZÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR la cesión del10% de los derechos y obligaciones del título 
minero HKT-08521 presentada por los señores MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS y 
RAFAEL   ERNESTO   ALMANZA    PALACIOS,   a   favor   del   señor   MAURICIO   TORRES 
GONZALEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO TERCERO. · RECHAZAR la cesión del 20% de los derechos y obligaciones del título 
minero HKT-08521 presentada por el señor RAFAEL ERNESTO ALMANZA  PALACIOS, a favor 
de la señora MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez en firme este acto administrativo, remítase el expediente a 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.·  Por  medio  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  
la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación , notifíquese   personalmente a los señores  
MARIA CRISTINA ALMANZA  PALACIOS y RAFAEL ERNESTO ALMANZA  PA  ACIOS en calidad 
de titulares  mineros, y  a  los señores  JOSE  JOAQUÍN  GUIO  GARZÓN  y  MAURICIO  
TORRES GONZALEZ,  en  calidad  de  terceros  interesados, de  no  ser  posible  la  notificación  
personal, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02966 
EDICTO No. GIAM-02966-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. AREA DE RESERVA ESPECIAL, PRESENTADA POR ASOCIACION DE 
ARENEROS Y VOLQUETEROS DE RIONEGRO CRISTO REY, MUNICIPIO DE RIONEGRO, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se ha proferido Resolución No. 027 de octubre 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO l. Rechazar la solicitud de delimitación de Área de Reserv3 Especial, presentada 
por Asociación de Areneros y Volqueteros de Ríonegro Cristo Rey, identificada con el NIT 
900151150-9, representada por Pastor Campos Gamboa, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.752.993, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución . 
 
ARTÍCULO 2. Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
solicitante Asociación de Areneros y Volqueteros de Ríonegro Cristo Rey, identificada con 
el NIT 900151150-9, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO 3. Contra el artículo primero de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 50 del Decreto 01 de 1984, según lo establecido por el artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Por intermedio del Grupo  de Información y Atención al Minero, 
comunicar la presente decisión al Alcalde Municipal de Ríonegro, departamento de 
Santander y la Corporación Autónoma Regional de Santander, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JUAN GUILLERMO CASTRO BENETTI 
VICEPRESIDENTE DE PROMOCION Y FOMENTO 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02967 
EDICTO No. GIAM-02967-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ECK-151 se ha proferido Resolución No. 04549 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la cesión deI 2% de los derechos y 
obligaciones que tiene RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCÓN, a favor de la señora DORIS 
STELLA GONZALEZ CASTRO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la cesión del 23% de los derechos y 
obligaciones que tiene  RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCÓN, 21 favor del señor ÁLVARO 
RODRIGUEZ RINCÓN, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO TERCERO: RECHAZAR la Cesión presentada por los señores RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ  RINCÓN, ÁLVARO  RODRIGUEZ  RINCÓN,  ROBERTO MARTINEZ ALVARADO, 
FÉLIX PULIDO CAMACHO  a favor de la sociedad  GACHALA  UBALA STONE  S.A.S.,  por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  CUARTO:  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los  
señores ROBERTO  MARTINEZ  ALVARADO,   RAFAEL  ALBERTO   RODRIGUEZ  RINCÓN,  
ÁLVARO RODRIGUEZ  RINCÓN y  FÉLIX PULIDO  CAMACHO,  en calidad de cotitulares del 
contrato  No ECK-151, y a la señora  DORIS  STELLA  GONZALEZ  CASTRO y  al representante  
legal de  la sociedad  GACHALA  UBALA  STONE  S.A.S.,  en  calidad  de  terceros  interesados,  
de  no  ser posible la notificación  personal , procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO  QUINTO:  En firme  el  presente  acto  administrativo ,  remítase  el  expediente  
a  la Vicepresidencia  de Seguimiento , Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTICULO SEXTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02968 
EDICTO No. GIAM-02968-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HEB-16A se ha proferido Resolución No. 04557 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por la sociedad CONTINENTAL GOLD COLOMBIA 
S.A. hoy NEGOCIOS MINEROS S.A., en los términos del artículo 69 del Código del 
Procedimiento Civil. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- No repr.1er la Resolución No 001492 de fecha '1 3 de noviembre de 
2012, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión 
 
ARTICULO TERCERO.- REVOCAR la Resolución No 001492 del 13 de noviembre de 2012, 
"POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RECHAZA   Y  SE  ARCHIVA  LA  PROPUESTA  DE  CONTRATO  
DE CONCESIÓN No. HEB- 16A", de conformidad con las con las razo1es expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente a la sociedad 
proponente a través de su apoderada y a la Dra. LUISA FERNANDA ARAMBURO, o en su 
defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  y  en firme  la presente  providencia  devuélvase    el 
expediente  al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02969 
EDICTO No. GIAM-02969-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IKN-08005X se ha proferido Resolución No. 04554 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IKN-08005X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a  través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
ANGLOGOLD ASHANTI  COLOMBIA S.A. por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02970 
EDICTO No. GIAM-02970-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KF5-16171 se ha proferido Resolución No. 04553 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución SCT No 000134 de fecha 01 de febrero de 
2010 " POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA UNA PROPUESTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN No KF5-16171", de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- NEGAR por las razones expuestas , el recurso de apelación 
interpuesto por la sociedad SECTOR RESOURCES LTD., a través de su representante legal, 
señor DAVID MURRAY STRACHAN , contra la Resolución SCT No 000134 de fecha 01 de 
febrero de 2010. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese la presente decisión a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación sociedad SECTOR 
RESOURCES LTD., a través de su representante legal, señor DAVID MURRAY STRACHAN, o 
quien haga sus veces conforme a los artículo 44 y/o 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno por la Vía 
Gubernativa de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 62 y 63 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo señalado en el artículo CUA RTO de la Resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02971 
EDICTO No. GIAM-02971-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCC-08311 se ha proferido Resolución No. 04565 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 001395 del 01 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión Nº LCC- 
08311", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente al proponente, o 
en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso  por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  y  en  firme  la  presente  providencia  devuélvase    el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02972 
EDICTO No. GIAM-02972-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJK-08101 se ha proferido Resolución No. 04572 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° LJK-
08101, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. LJK-
08101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente   a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ARCENIO  GELVEZ GARCIA, o en su defecto,   procédase   mediante   
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley  1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02973 
EDICTO No. GIAM-02973-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-21 se ha proferido Resolución No. 04547 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LSB-
21, presentada por la FEDERACIÓN AGROMINERA DEL SUR DE BOLÍVAR· 
FEDEAGROMISBOL, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS , localizado en jurisdicción del municipio de MORALES, departamento de 
BOLIVAR, por las razones expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·REQUERIR al solicitante para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo siguiente: 
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                                                                       www.anm.gov.co 

Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a la 
FEDERACIÓN AGROMINERA DEL SUR DE BOLÍVAR- FEDEAGROMISBOL, a través de su 
representante legal el señor JOSE CEDIEL MONDRAGON o quien haga sus veces, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR- CSB- 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MORALES , departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el parágrafo 4o del artículo 4 del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02974 
EDICTO No. GIAM-02974-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAO-11551 se ha proferido Resolución No. 04544 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO:  MODIFICAR  la parte resolutiva  de  No 002735  del10  de julio de 
2014 , "Por medio de la cual se acepta el desistimiento a la propuesta de contrato de 
concesión    No  MAO-11551", la cual quedará  así: 
 
"ARTÍCULO    PRIMERO.-    Aceptar    el   desistimiento    respecto    de   la    sociedad 
BUENAVISTA  ENERGY  INVESTMENTS  INC  SUCURSAL  COLOMBIA,  dentro  del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No.MAO-11551. 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUESE,  el  trámite  de la propuesta  de  contrato  de concesión 
No. MAO-11551, con el señor OMAR LEAL QUIROZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución pt3rsonalmente  a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  a  la  
sociedad  BUENAVISTA  ENERGY  INVESTMENTS  INC  SUCURSAL COLOMBIA por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces y a   el señor OMAR LEAL QUIROZ, o en su 
defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) 
y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente MA0- 11551,  
al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad BUENAVISTA ENERGY INVESTMENTS INC SUCURSAL COLOMBIA 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces y a el señor OMAR LEAL 
QUIROZ , o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02975 
EDICTO No. GIAM-02975-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NES-15371 se ha proferido Resolución No. 04545 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NES-
15371, radicada por el señor LUIS FERNANDO BETANCUR GIRALDO, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CHAPARRAL, departamento de TOLIMA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION  DE REGALIAS-  ORO 
AÑO PERIODO Producción • grs Precio Base de Liquidación - $/grs R 

 
2012 

II  73.433,57  
 
 

4% 

III  80.908,69 
IV  77.957,72 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913,28 
III  71.919,92 
IV  60.979,85 

2014 I  69.459,27 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS FERNANDO BETANCUR GIRALDO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CHAPARRAL, 
departamento de TOLIMA respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA • CORTOLIMA, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
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lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02976 
EDICTO No. GIAM-02976-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-15201 se ha proferido Resolución No. 04546 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHU-15201, radicada por la señora LAURA MARIA FLOREZ PEREIRA, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción de  los municipios   de  TARAZA   Y   ITUANGO,   departamento   de  
ANTIOQUIA,   y  del  municipio   de   PUERTO  LIBERTADOR, departamento de CÓRDOBA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción grs 

 
Precio Base de Liquidación $/ 

grs 

 
R 

2012 III  80.908,69  
 
 
 
 

4% 

IV  77.957,72 
 
 

2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  66.583,99 

IV  60.979.85 

 
 

2014 

I  69.456,27 

II  62.121,78 

III  62.121,78 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  a  la  
señora  LAURA MARIA FLOREZ PEREIRA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de los municipios 
de TARAZA Y ITUANGO, departamento de ANTIOQUIA, y del municipio de PUERTO 
LIBERTADOR, departamento de CÓRDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - 
CORANTIOQUIA, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES  DEL SINU 
Y SAN JORGE • CVS, para que impongan con  cargo  del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  Contra   el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la desanotación  del  área 
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02977 
EDICTO No. GIAM-02977-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJJ-14591 se ha proferido Resolución No. 04560 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de  Formalización de Minería Tradicional NJJ- 
14591, radicada por la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DE PUERTO ASIS, a través de su 
representante legal el señor MARCO TULIO GUZMAN, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO ASIS 
departamento de PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte motiva del  presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  

$/M3 
% 

2014 II  17364 1% 

III  17364 1% 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 

$/M3 
% 

2014 II  17.364 1% 
III  17.364 1% 

 
Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al III trimestre de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DE PUERTO ASIS, a través del grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los  alcalde  municipal  de  PUERTO  ASIS, 
departamento de PUTUMAYO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la "CORPORACION  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL SUR DE L.A AMAZONIA",  para 
que impongan  con  cargo  del  solicitante  las  medidas  de  restauración  ambiental  de  las  
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áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo establecido en e l Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02978 
EDICTO No. GIAM-02978-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJU-15001 se ha proferido Resolución No. 04562 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional NJU-15001, 
presentada por el señor LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ALVINO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SAN JOSE DE LA FRAGUA, departamento del  CAQUETA, por las razones expuesta s en la 
parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 

Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al III trimestre de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
ALFONSO RODRIGUEZ ALVINO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código  
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de SAN JOSE DE LA FRAGUA, departamento de 
CAQUETA para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la "CORPORACION 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AMAZONIA" -CORPOAMAZONIA-, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambienta l de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02979 
EDICTO No. GIAM-02979-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK8-15321 se ha proferido Resolución No. 04548 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NK8-
15321 radicada por la señora ESPERANZA MORALES DE AMAYA, para la explotación de un 
yacimiento d MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de 
BUCARAMANGA, departamento de SANTANDER , por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO  

AÑO 
 

PERIODO 
Producción 

m3 
Precio Base de Liquidación $/ 

m3 
 

% 

2012 IV  5.693 1 

 
 

2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 

 
RELACION  DE REGALJAS PARA ARENA DE RIO  

AÑO 
 

PERIODO 
Producción 

m3 
Precio Base de liquidación $/ 

m 3 
 

% 

 
2014 

I  17.361 1 % 

II  17.364 1 % 

III  17.364 1 % 

 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO  

AÑO 
 

PERIODO 
Producción 

m3 
Precio Base de Liquidación $/ 

m3 
 

% 

2012 IV  6.577 1 

 
 

2013 

I  17.006 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
2014 

I  17.361 1 % 

II  17.364 1 % 
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III  17.364 1 % 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ESPERANZA MORALES DE AMAYA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su  defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde municipal de  
BUCARAMANGA, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE DEFENSA DE LA 
MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB, para que impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02980 
EDICTO No. GIAM-02980-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-084715 se ha proferido Resolución No. 04571 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-084715, por las  razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LTD, a través de su apoderado, o en su defecto 
, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02981 
EDICTO No. GIAM-02981-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHU-09341 se ha proferido Resolución No. 04575 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por la doctora ÁNGELA MARÍA 
SALAZAR BLANCO, quien obra en calidad de apoderada de la sociedad CONTINENTAL GOLD 
LIMITED SUCURSAL COLOMBIA , dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHU-09341, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR la oposición presentada por la doctora ÁNGELA MARÍA 
SALAZAR BLANCO, quien obra en calidad de apoderada de la sociedad WAYU S.O.M., 
dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OHU- 09341, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a las sociedades CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y 
WAYU S.O.M., a través de su apoderada la Doctora ÁNGELA MARÍA SALAZAR BLANCO y al 
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRQ, a través   de   su   representante   legal,   
el   señor   NILSON   GABRIEL   HURTADO MOSQUERA , o en su defecto mediante edicto.  
Fíjese el mismo edicto en el Punto de Atención  Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto , 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 3 08 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase   el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02982 
EDICTO No. GIAM-02982-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH4-11171 se ha proferido Resolución No. 00110 de abril 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · Imponer a los Señores ARMANDO  FARFAN LOPEZ E IVAN 
HERNANDO BERMUDEZ, titulares del Contrato de Concesión No. HH4-11171 u1a multa por 
valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL  PESOS,  ($1.232.000) M/CTE 
equivalentes a dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes  para el año 2014. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. · La suma adeudada por concepto de la multa, deberá cancelarse 
en la cuenta corriente No. 457869995458 de DAVIVIENDA a nombre de la Agencia Nacional 
de Minería con Nit 900.500.018-2, para lo cual cuenta con un plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. · Una vez en firme la presente providencia y vencido el término 
señalado en precedencia sin que se hubiera efectuado el pago por parte de la titular del 
contrato No. HH4- 11171 remítase el expediente a la Oficina Asesora Jurídica para lo de s u 
competencia. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. · Informar a los titulares que si esta multa no es cancelada en la 
anualidad de la firmeza de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Ejecutoriado y en firme el presente proveído remítase copia al 
Grupo de Recaudo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de 
Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·  Requerir a los titulares bajo la causal de caducidad indicada en el 
literal i) del Articulo 112 Ley 685 de 2001, esto es por el incumplimiento grave y reiterado 
de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión; en concreto por 
la no acreditación de la Licencia Ambiental o el estado de trámite de la misma, 
encontrándose el título minero en el tercer año de la etapa de construcción y montaje, por 
lo que se requiere su presentación dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo , subsanando así la falta que se le imputa o 
para que formule su defensa , respaldada con las pruebas correspondientes , de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 288 ibídem . 
 
PARÁGRAFO .· Advertir a los titulares mineros, que hasta tanto no acredite la Licencia 
Ambiental , no podrá adelantar actividades de explotación  minera, so pena de incurrir en 
la conducta prevista en el artículo 338 del Código Penal. 
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ARTÍCULO CUARTO. · Requerir a los titulares informándole que se encuentra incurso en 
causal de caducidad, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, por el incumplimiento en la obligación de efectuar el pago de canon superficiario 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje por un valor 
de QUINIENTOS UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTA VOS 
($ 501.167 ,37) m/cte, sin perjuicio de los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
su pago, así mismo se informa que en caso de pago incompleto de la contraprestación, el 
valor cancelado se imputará primero a intereses y sobre el saldo del mismo se seguirán 
generando más intereses. Para lo cual se le concede el término improrrogable de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane ese 
incumplimiento que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
Para lo cual se le concede el término improrrogable de quince (15) días, contados a partir 
de la notificación del presente proveído para que subsane ese incumplimiento que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Requerir a los titulares informándole que se encuentra incurso en 
causal de caducidad, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, para que allegue la renovación de la póliza de cumplimiento correspondiente al 
tercer año de la etapa de construcción y montaje por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS M/CTE ($1.215.000,) dado que el Programa de Trabajos y Obras no ha 
sido aprobado y el titulo se encuentra desamparado. Para lo cual se le concede el término 
improrrogable de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que subsane ese incumplimiento que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
 
ARTICULO SEXTO. · Requerir a los titulares bajo apremio de multa, de conformidad con el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que alleguen los Formatos Básicos Mineros - FBM 
semestral y anual de 2013. Para lo cual se le concede el término improrrogable de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane ese 
incumplimiento que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Correr traslado al Grupo de Evaluaciones de Estudios Técnicos- GET 
para que se pronuncie respecto del complemento del Programa de Trabajos y Obras- PTO. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Correr traslado a la titular del Informe de Fiscalización Integral, Nº 1 
de fecha el 26 de Junio de 2013. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Notifíquese el presente proveído en forma personal a los Señores 
ARMANDO FARFAN LOPEZ E IVAN HERNANDO BERMUDEZ; de no ser posible la notificación 
personal súrtase mediante edicto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede recurso 
de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído. Contra los demás artículos no procede recurso alguno, 
por tratarse de decisiones de trámite. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02983 
EDICTO No. GIAM-02983-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 14859 se ha proferido Resolución No. 04577 de noviembre 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. CONCEDER la solicitud de prórroga de la Licencia de Explotación 
Minera No. 14859, por el término de diez (10) años contados a partir del 01 de diciembre 
de 2003 hasta el 30 de noviembre de 2013, para la explotación de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, localizada en la jurisdicción  del municipio 
LENGUAZAQUE, del departamento de CUNDINAMARCA, cuyos titulares son los señores 
MIGUEL  ANTONIO  NAVARRETE AREVALO y CARLOS ALBERTO MONTAÑO NOVA, 
conforme con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Los demás términos de la Licencia de Explotación No. 14859, se 
continuarán rigiendo por lo dispuesto en la Resolución No. 600651 del 26 de octubre  de 
1993, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
ARTICULO TERCERO. Una vez en firme la presente resolución remítase a la GERENCIA DE 
CATASTRO Y REGISTRO MINERO, para que se proceda a la respectiva anotación en el 
REGISTRO MINERO NACIONAL. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez   en  firme   el  presente   acto  administrativo,  remítase   a  
la Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   QUINTO.  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los  
señores MIGUEL ANTONIO  NAVARRETE AREVALO  y CARLOS ALBERTO  MONTAÑO  NOVA, 
en .su condición de titulares,  en su defecto, notifíquese mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.  La  presente  resolución  es  susceptible  del  recurso  de  reposición,  en  
lo ordenado en sus Artículos Segundo y Tercero, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 01 de 1984, en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02984 
EDICTO No. GIAM-02984-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 20084 se ha proferido Resolución No. 04580 de noviembre 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ART ÍCULO PRIMERO: NEGAR la reducción de área solicitada por la señora FLOR MARIA 
SILVA PAREDES, dentro del título minero Nº 20084, por lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
FLOR MARIA SILVA PAREDES, en calidad de titular minero, de no ser posible la notificación 
personal, procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme la presente Resolución, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02985 
EDICTO No. GIAM-02985-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EGF-131 se ha proferido Resolución No. 04584 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de las 
cesiones surtida mediante la Resolución No GSC-0003 del 10 de julio del 2007 , a favor del 
señor RICARDO WAGNER PINILLA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme este acto administrativo, remítase el expediente a  
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente a los señores JOSE 
ANTONIO CENDALES PINILLA, LILIA MARIA PINILLA DE CENDALES, LUCILA CENDALES DE 
QUINTERO , LILIANA CENDALES  PINILLA,  CARLOS  JULIO  CENDALES  CIFUENTES  y  JOSE  
ENRIQUE  CENDALES CHIQUIZA en calidad de titulares mineros, y al señor RICARDO 
WAGNER PINILLA, en calidad de tercero interesado , de no ser posible la notificación 
personal, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02986 
EDICTO No. GIAM-02986-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FE3-081 se ha proferido Resolución No. 04598 de noviembre 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR El DESISTIMIENTO de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. FE3-081, presentada por el señor DIEGO ANTONIO DOMÍNGUEZ 
MEJÍA, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES  
DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción de los municipios de CANDELARIA Y FLORIDA 
, departamento  del VALLE,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FE3- 
081, presentada por el señor DIEGO ANTONIO DOMÍNGUEZ MEJÍA, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado 
en jurisdicción de los municipios de CANDELARIA Y FLORIDA, departamento del VALLE, por 
las razones expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 

Cumplimiento de Regalías. 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar el formato de liquidación y 
producción de regalías con su correspondiente recibo de pago, respecto al año 2014 el 
trimestre III de acuerdo con el mineral explotado. 
 
Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo d':> su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
DIEGO ANTONIO DOMÍNGUEZ MEJÍA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DEL VALLE  DEL CAUCA 
"CVC", para que ordene la adopción  de  las  medidas  necesarias  de  mitigación  y  
corrección  del  impacto ambiental producido  por la explotación de hecho; a los alcaldes  
municipales de CANDELARIA Y FLORIDA, departamento del VALLE, para que proceda al 
cierre de la explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 
2390 de 2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02987 
EDICTO No. GIAM-02987-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLV-10591X se ha proferido Resolución No. 04600 de noviembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FLV-
10591X, presentada por el señor JORGE ENRIQUE BURBANO PEREZ, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como BAUXITA , localizado en jurisdicción del 
municipio de JAMUNDI , departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones expuestas en 
la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al interesado para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y  
Transferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma  personal al  señor  
JORGE ENRIQUE BURBANO PEREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera a la CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DEL  VALLE   DEL  CAUCA-   
CVC   -   para  que   ordene   la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección 
del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
JAMUNDI , departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02988 
EDICTO No. GIAM-02988-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDB-151 se ha proferido Resolución No. 04588 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.  RECHAZAR  la cesión total de derechos y obligaciones  de derechos, 
celebrada entre los señores MARCO EMILIO CHOCONTA MARTINEZ y CASIMIRO 
RODRIGUEZ MONTAÑO y la sociedad  INDUMINSA  LTDA, presentada mediante radicado 
No 2011-412-016744-2  del 09 de junio  del 2011 y surtida mediante Resolución No GSC-
051 del 11 de julio del 2011, de conformidad con  lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· NEGAR LA INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la cesión 
total de derechos y obligaciones, celebrada entre los señores MARCO EMILIO CHOCONTA 
MARTINEZ y CASIMIRO RODRIGUEZ MONTAÑO y la sociedad INDUMINSA LTDA, 
presentada mediante oficio radicado No 2011-412-02497 4-2 de fecha 18 de agosto de 
2011, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.·  Una  vez  en  firme  este  acto  administrativo ,  remítase  el  
expediente   a  la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente a los señores 
MARCO EMILIO CHOCONTA MARTINEZ y CASIMIRO RODRIGUEZ MONTAÑO en calidad de 
titulares mineros, y al representante legal de la sociedad INDUMINSA LTDA, en calidad de 
tercero interesado, de no ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los 05 días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 308 de la ley 1437 del 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02989 
EDICTO No. GIAM-02989-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HFL-094 se ha proferido Resolución No. 04586 de noviembre 07 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la cesión del 100% de los derechos y obligaciones que 
tienen los señores CARLOS AUGUSTO CARDENAS HINCAPIE y JOSE SEGUNDO ALVAREZ  
PEÑA en el titulo minero HFL-094, presentada a favor de la sociedad SUMINISTROS 
MINEROS DEL LLANO LTDA, mediante radicado No 2009-412-035630-2 del 14 de agosto del 
2009 , la cual se surtió con la Resolución  
 
No GSC-68 del 06 de octubre de 2009, lo anterior visto las razones expue3tas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo  a los 
señores CARLOS AUGUSTO CARDENAS HINCAPIE y JOSE SEGUNDO ALVAREZ PEÑA, en 
calidad de cotitulares del contrato No HFL-094, y al representante legal de la sociedad 
SUMINISTROS MINEROS  DEL  LLANO LTDA, en calidad de terceros interesados , de no ser 
posible la notificación personal, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: En firme el presente acto administrativo, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02990 
EDICTO No. GIAM-02990-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HIS-08001 se ha proferido Resolución No. 04567 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Cesión del 100% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden a la señora ANGELICA MARIA SAENZ VILLANUEVA dentro del título minero 
No HIS-08001, solicitada a favor de la sociedad INVERSIONES VISANA Y CIA S en C.S., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ANGELICA MARIA SAENZ VILLANUEVA en calidad de titular minero, y al representante legal 
de la sociedad INVERSIONES VISANA Y CIA S en C.S., en su condición de tercero interesado 
o en su defecto , mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: En firme el presente acto administrativo, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02991 
EDICTO No. GIAM-02991-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCS-08101 se ha proferido Resolución No. 04578 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. REPONER el Artículo Tercero y Cuarto de la Resolución No. No. 
000292 del 06 de febrero de 2013 y, POR ENDE, se DECLARA desistido el trámite de la cesión 
de derechos presentada por los señores PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA y 
NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA, en calidad de cedentes, a favor del señor GIOVANNY 
ANÍBAL MEJÍA CALDERÓN, lo anterior conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. CONFIRMAR en los demás apartes el contenido de la Resolución No. 
000292 del 06 de febrero de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de  Contratación y Titulación, notifíquese personalmentr3 a los señores 
PEDRO ALFONSO  CHEQUEMARCA   GARCÍA  y  NICOLÁS ANDRES  RUMIE GUEVARA, en  
calidad  de titulares y al señor GIOVANNY ANÍBAL MEJÍA CALDERÓN, en calidad de tercero 
interesado, de no ser posible procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  resolución  no  procede  recurso  alguno  y  se  da  
por agotada la vía gubernativa. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02992 
EDICTO No. GIAM-02992-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIB-15121 se ha proferido Resolución No. 04583 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de las 
cesiones total de derechos y obligaciones, celebrada entre el señor JUAN PABLO SANABRIA 
LUENGAS y la sociedad EXPLORACIÓN MINERA Y AMBIENTAL DE COLOMBIA 
EXPLORAMCOL LTDA, presentada mediante oficio radicado No 20135000320132 de fecha 
11 de septiembre de 2013, y la surtida mediante Resolución No GSC-074 del 27 de 
septiembre del 2011, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme este acto administrativo, remítase el expediente a 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente al señor JUAN 
PABLO SANABRIA LUENGAS en calidad de titular minero, y al representante legal de la 
sociedad  EXPLORACIÓN MINERA Y AMBIENTAL DE COLOMBIA EXPLORAMCOL LTDA, en 
calidad de tercero interesado , de  no  ser posible la notificación personal, procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02993 
EDICTO No. GIAM-02993-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGF-09161 se ha proferido Resolución No. 00614 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 06 de agosto de 2010 
respecto de la propuesta  No. KGF-09161, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KGF-
09161, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO.- Declarar LA INHABILIDAD al proponente ANDRES CORAL DURANGO, 
generada por no suscribir la minuta de contrato de concesión dentro del término otorgado 
por la Entidad, de acuerdo con el requerimiento efectuado mediante auto GCTM No. 
0002!8 de fecha 18 de febrero de 2010, quedando por tanto incurso en inhabilidad para 
contratar con las Entidades Estatales a partir del 05 de mayo de 2010 , de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1, literal e del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, por el término de 
cinco (5) años. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguiente es a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano comuníquese a la Procuraduría General de la 
Nación - Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad- SIRI- 
para lo de su cargo y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02994 
EDICTO No. GIAM-02994-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0257-17 se ha proferido Resolución No. 04597 de noviembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  CONFIRMAR  la Resolución No. 003177 del11 de agosto de 2014, 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de legalización de minería de hecho 
No. LH0257-17 y se toman otras determinaciones ", de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ARLEY YIMMY CARDONA  CEBALLOS,  a través de su apoderada  la doctora   CLARA  LUCIA 
GOENAGA  GUARNIZO, y al señor LUIS CARLOS MEJIA o en su defecto procédase a la 
notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso al uno. 
 
ARTÍCULO CUARTO- . Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 2° y a los artículos 5°, 6° de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02995 
EDICTO No. GIAM-02995-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ5-09541 se ha proferido Resolución No. 04599 de noviembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ5-
09541, radicada por el señor NICODEMUS LUNA MOSQUERA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES  DE ORO Y  PLATINO Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado en 
jurisdicción de los municipios de NOVITA, CONDOTO Y SAN JOSÉ DEL PALMAR, 
departamento del CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
NICODEMUS LUNA MOSQUERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar el formato de liquidación y 
producción de regalías con su correspondiente recibo de pago, respecto al año 2014 el 
trimestre 111 de acuerdo con el mineral  explotado. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
NICODEMUS LUNA MOSQUERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente  Resolución , oficiar a 
través del Grupo de  Información y  Atención al Minero, a los alcaldes  municipales  de  
NOVITA,  CONDOTO  Y  SAN  JOSÉ DEL PALMAR, departamento del CHOCO, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO · CODECHOCO, para que impongan con 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del  Decreto  0933  de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro  de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra  el  ARTÍCULO TERCERO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02996 
EDICTO No. GIAM-02996-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHD-14271 se ha proferido Resolución No. 04551 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de perfeccionamiento del 
contrato de concesión Nº JHD-14271 respecto del señor MARIO PINEDA BETANCOURT por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de perfeccionamiento del contrato de 
concesión No JHD-14271 con la señora CARMEN FLORA PINEDA DE LONDOÑO Be 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores MARIO PINEDA BETANCOURT,   CARMEN FLORA PINEDA DE LONDOÑO o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás  proponentes. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02997 
EDICTO No. GIAM-02997-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-15581 se ha proferido Resolución No. 04454 de octubre 29 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No. No. 20139020057732 de fecha 2013-10-16, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LBC-15581, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Revocar el artículo segundo de la decisión de Rechazo de la 
Propuesta de Contrato de Concesión LBC-15581, contenida en la Resolución No 001546 de 
fecha 19 de noviembre de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LBC-15581, por las razones expuesta.5 en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese a la sociedad  GUANTEROS  S.O.M., a través de su 
apoderado Dr. Sergio Alejandro Castañeda Pérez, o quien haga sus veces, tal como lo 
establecen los artículos 44 y/o 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo según lo indicado en el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02998 
EDICTO No. GIAM-02998-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJH-14402X se ha proferido Resolución No. 04550 de noviembre 
07 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No JJH-
14402X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SONIA ESPERANZA CARDENAS, PILAR VELASQUEZ FANDIÑO, 
APOLINAR ALVARADO MESINO y MELQUISIDEC SUAREZ JULIO , o en su defecto , 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02999 
EDICTO No. GIAM-02999-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 167 de noviembre 28 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
 
La doctora MARCELA ESTRADA DURAN, en su calidad de apoderada de la sociedad AUX 
COLOMBIA S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68,  por medio de oficio 
radicado con el número 20145500079182 del día 21 de Febrero de  2012, presentó solicitud 
de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la ocupación y 
perturbación de  los  señores  NELSON  LIZCANO, MATILDE CONTRERAS GARCIA y SANDRA 
PEÑALOZA, que  se  encuentran realizando labores de explotación minera en el área de la 
Licencia de explotación No. 095-68, en los siguientes términos: 
 
 

En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla con el procedimiento 
antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata suspensión de los trabajos y 
obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, y los 
demás que se encuentren en idéntica situación. 
Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales resultantes de 
dichos trabajos ilegales. 
Finalmente  solicito  se oficie a la  Fiscalía  General de la  Nación para  que inicie  la 
investigación penal  correspondiente. 

 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos de  amparo administrativo tal 
como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es el 
titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y por lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el día 11 de Diciembre de 
2014 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del municipio de 
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CALIFORNIA - SANTANDER, con el fin de  realizar la diligencia de verificación de la 
perturbación. 
 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
EMIRO FIDEL BARRIGA SALCEDO y el Ingeniero de Minas HELMUT ALEXANDER ROJAS 
SALAZAR pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de 
este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados , se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso, 
de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFOHNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
 
Se requiere a la doctora MARCELA ESTRADA DURAN, apoderada de la sociedad AUX 
Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 0095·-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLANTE: MARCELA ESTRADA DURAN, Apoderada de la Sociedad AUX Colombia S.A.S, 
titular del Contrato de Concesión No. 095-68, quien recibe notificación en la carrera 12 A 
No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
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QUERELLADOS: El señor NELSON LIZCANO en el sector Aguas limpias y  en  la Alcaldía 
Municipal de California y las señoras MATILDE CONTRERAS GARCIA y SANDRA PEÑALOZA , 
pueden ser notificados en el sector Barrientos y en la Alcaldía Municipal, en el municipio de 
California Santander. 
 

ANDRES FELIPE VARGAS TORRES 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03000 
EDICTO No. GIAM-03000-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 168 de noviembre 28 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El 1 de abril de 2011 los titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103-68; 13370; 0104-68 
; 17572; 0124-68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de integración 
de áreas de los títulos mineros antes mencionados, con el fin de desarrollar un proyecto 
minero para la exploración y explotación de oro, plata y demás concesibles, en los términos 
del artículo 101 de la Ley 685 de 2001. 
 
La senara AMPARO MOROS CARVAJAL, en su calidad de apoderada de la sociedad BODEGA 
VENTANA BAJA S.A.S, titular de la Licencia de Explotación No. 13679, por medio de oficio 
radicado con el número 2012-428-000403-2 del día 20 de  Febrero de 2012 , presentó  
solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la 
ocupación y perturbación de los señores MEDARDO ROJAS Y HERMANOS , que se 
encuentran realizando labores de explotación  minera  en el área de la Licencia de 
explotación No. 13679, en los siguientes términos: 
 

En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se  cumpla  con el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata  suspensión de los 
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, 
y los demás que se encuentren en idéntica  situación. 
Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales resultantes de 
dichos trabajos ilegales. 
Finalmente  solicito  se oficie· a la  Fiscalía  General  de la  Nación para  que  inicie  la 
investigación penal correspondiente. 

 
Que mediante resolución 002700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, entre otras cosas autorizó la integración de las áreas correspondientes a los 
títulos 0095-68, 103-68, 104-68, 124-68. 13370, 13679, 17572, 
0072-68 y 3451. 
 
Que el grupo de Evaluación y Modificación a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera a través de Concepto Técnico de Mayo 7 de 2013 
determinó que "la placa del título integrado corresponde al No. 0095-68 ". 
 
El 9 de mayo de 2013 se suscribió entre la Agencia Nacional de Minería y la apoderada de 
la Sociedad AUX Colombia el contrato de concesión 0095-68, a través del cual se integraron 
los títulos mineros 0095-68, 103-68, 104-68, 124-68. 13370, 13679, 17572, 0072-68 y 3451; 
en mencionado contrato fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 10 de Mayo de 2013. 
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A través de comunicación radicada bajo el No. 20135000192862 de 07 de junio de 2013, la 
Doctora Margarita Ricaurte de Bejarano, apoderada del contrato de concesión 0095-68, 
ratificó "las solicitudes de amparo administrativo elevadas dentro de varios títulos mineros 
que fueron objeto de la integración de áreas que hoy corresponde al contrato de concesión 
0095-68 " dentro de las que se relacionó la interpuesta el 20 de Febrero de 2012, a través 
del radicado No. 2012-428-000403-2. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos de  amparo administrativo tal 
como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es el 
titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente : 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante 
la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y por lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, ha determinado citar a  querellante y querellado s para el día 1O de Diciembre de 
2014 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del municipio de 
CALIFORNIA - SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación de la 
perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de le9alización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
EMIRO FIDEL BARRIGA SALCEDO y el- Ingeniero de Minas HELMUT ALEX.ANDER ROJAS 
SALAZAR pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de 
este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados, se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso 
, de conformidad con el artículo 31O de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretaria de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la sociedad 
AUX Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
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el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad AUX 
Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, quien recibe notificación en 
la carrera 12 A No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: Los señores MACARIO SUAREZ MALDONADO , CARLOS EVELIO GELVEZ  
GAMBOA,  HERMES  GELVEZ  GAMBOA ,  BENITO  ESTEBAN  PEÑA  Y CRISTOBAL CAPACHO 
MEJIA , pueden ser notificados en la Avenida el Jardín A No. 11-A de la ciudad de 
Bucaramanga o en la Vereda la Baja, adelante del sector denominado el Cuatro, en el 
municipio de California Santander. 
 
 

ANDRES FELIPE VARGAS TORRES 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


